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Con d.iversas iJ;ltermitencias la zarzuela ha venido realizando
en los· últimos tiempos una difícil andadura. Problemas - dEl
toda fndol~, por otra parte comunes a todo el género lírico
dramá;tic~. han dificultado su acceso y disfrute a buena parte
de,1 ,publ.lCO español. No es extraño. por consiguiente. que el
Mlmsteno de Cultura 8e haya propuesto la urea de revitalizar
y extender el conocimiento de la zarzuela a través de las
grabaciones ~60noras como medio más popular de expresión de

.este tipo de manifestaciones arUsticas. . . '
, Al convocar "Elste Premio Nacional, este Ministerio trata no

eol,,!,mente de estimular a nivel de todas las nacionalidades y
reglones del Estado espafiol la producción fonográfica sobre
tan entra!iable aspecto de nuestro patrimonio musical, sino
que. al mIsmo tiempo, considera esta medida como deber esen~

cial de servieio a la cultura que nuestro ordenamiento consti~

tucional atribuye al estado. '
En consecuencia, a propuesta de la Dirección ,General del

Libro y Bibliotecas, he temdo a bien disponer:

ArU,culo }.I> Se crea el Premio Nacional para E~presas Fo"
nográfICaS a la mejor labor de ediciones sonoras sobre la zar
zuela.

Art. 2.° Se convoca para 1984 el Premio Nacional para
Empresas Fonográficas a la mejor labor de ediciones sonoras
sobre la ~arzuela, que se otorgará a la Empresa fonográfica
qeu acredite. mediante la presentación de las correspondientes
grabaciones; haber editado el repertorio más amplio y de' mayor
calidad de dicho género lirico-dramático.
. Art. 3.° Podrán optar a 8ste premio las Empresas produc~

toras de fo.nogramas que 'Se encuentren inscritas en el Registro
- correspondiente. Las obras presentadas deberán haber sido pro--

ducidas y editadas en España a partir del 1 de enero de 1983.
La fecha de edición vendrá determinada por 'el cumplimien

to del trámite de depósito legal, de acuerdo con lo previsto
e~.la normativa vigente. acompañando el correspOI1diente jus-
tIfICante. . ~

Art.· 4.° Las instancias para concurrir a este premio, acom
,pañadas de sei.s ejemplares de ca4a una de las obras presenta
das, deberán dIrigirse al Director general del Libro y Bibliotecas
y presentarse directamente en el Registro General 'del Minis
terio de Cultura.() en la forma que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. •

El plazo de p~8entaeión· terminará a las trece horas -del
dia 3} de octubre del a1\o en curso. En las instancias se -hará
constar ,el precio por unidad de las obras _presentadas.

Art. 5.° La dotación del premio qUe se convoca es de 1.000.000
de pesetas. La Dirección General del Libro y Bibliotecas em
pleará esta cantidad en adquirir a la Empresa o Empresas fo-

~ nográficas que resulten premiadas ejemplares de las obras
presentadas a concurso. Los ejemplares adquiridos seré.n des
tinados a fonnar o _incrementar fondos fonográficos de Entida
des culturales.

Art. 6:° 1. ,Los referidos ejemplares pOdrán adquirirse no
sólo de la obra u obras qUe figuren en el fallo, del Jurado
como determinantes del premio, sino también de cualquiera
otra del conjunto de obras presentadas por la Empresa pre
miada que PO( la Dirección General del Libro y Bibliotecas se
consideren de interés. .

2. Solamenl:e en la obra u obras que figuren en el fallo del
Jurado como determinantes del "premio la Empresa galardonana
podrá reproducir en las cubiertas de las mismas o en cual
quier medio de publicidad. que considere oportuno una mención
con .el siguiente texto: -Premio Nacional para Empresas Fon'.l
gráficas, 1984, a la -mejor labor de ediciones sonoras sobre la
zarzuela, otorg'ido por el Ministerio de Cultura•.

3. La EmPJ::'esa fonográfica galardonada recibirá una placa
acr9ditativa del premio obtenido.

Art. 7.° El Jurado que habrá de discernir 1a adjudicación de
este premio estará presidido por el Director general del Libro
y Bibliotecas, que podrá delegar en un Su~irector general del
Centro _directivo. Actuará como Secretario, sin voto, el Secre
tario general de la citada Dirección General, e intervendrá como
Asesor, con voz y sin voto, el Subdirector general de Ediciones
Sonoras y Audiovisuales. ' .

,El Jurado_ estará integrado, ' además, por:

Un Catedrático del Real Conservatorio Superior de Música
de Sevilla. .

, Un Académico de la Real Academia de Belias Artes de San
Fernando.

Un Vocal designado por la Dirección General de -Música y
·Teatro _, '

El jefe de la Sección de Promoción y Difusión de Edicio
nes Fonográficas y Audiovisuales de la Dirección General del
Libro y Bibliotecas. -

.Art 8,° Se entenderá. qUe los miembros del Jurado cuentan,
por el hecho de ser designados y ~n virtud de la' _presente
disposición con la autorización exigida en el número 5.° de la
Orden del Mimsterio dé Hacienda de 29 de octubre de 1965.
para el desempefio de sus funciones en la presente edición
del premio. ~

Art. 9.° El fallo del Jurado se hará público en la segunda
quincena del mes de noviembre de 1003. ,

Art. 10. El importe de este premio y concurso y los gas
tos derivados .de los mismos se abonarán con cargo a las asig~

naciones y créditos presupuestarios de la Dirección General
del Libro y Bibliotecas. '

. Art. 11. La presentación de la instancia para -tomar _parte
en le. convocatoria de este premio supone la aceptación expresa
y formal de ·10 dispuesto en esta Orden y del fallo inapelable
del Jurado. '

Lo qUe se comunica a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Bmo! Sres. Subsecretario y Directores generales del Libro y
Bibliotecas y de Música y Teatro.

ORDEN de 24 de febrero de 1984 por La_ que se
eOTJ.voean lús .Premios nacionales para Ed LOras
musicales_, 1984.

Ilmos. Sres.: Uno de los factores que contribuyen en mayor
grado ~ la difusión y valoración de la obra musical y, en ge
neral, del patrimonio artistico-musical de España consiste en la
posibilidad de tener acceso directo a sus fuentes de conom·
miento. Una gran parte de la creación musical permaneoeTía
ignorada si no se facilitasen los medios para su divulgación.

En este sentido. resulta fundamental la actividad desarrolla"
da por las Empresas ~ditoras de múSica impresá; porque gra
ciasa ella es posible conocer y apreciar las obras de los auto
res y compositores españoles ~actuales, posibilitando su ejecu
ción y difusión por agrupaciones musicales nacionales y extran
jeras.

Al mismo tiempo, parece necesario estimular a este sector
editorial en la tarea -de intensificar la producción de los me
elios indispensables para la iniciación, aprendizaje y ejercicio
de la actividad. musical. En éste sentido, es importante señalar
la ampliación de_ estos pre~ios a dos nuevas modalidades en
las que el sector editorial de música impresa realiza una parte
sustancial de su actividad: de un lado, la modalidad editorial
de la música popular española, y de otro. la necesidad de dar
a la luz obras de autores españoles ya desaparecidos, que ape

- nRs se conocen, precisamente a causa de no haber sido publi
cadas todavia.

Al OPnvocar estos-premios este Mlnistetio no solamente tra~
ta de estimular, en el ámbito nacional, la producción editorial
musical de calidad, sino que, al mismo tiempo, considera esta
medida como deber esencial de, servicio a la cultura que nues~
tro ordenamiento constitucIonal atribuye al Estado.

En .consecuencia, a propuesta de la Dirección General del
Libro' y Bibliotecas, he -tenido a bien disponer:. .

Articulo}.o Se oonvocari los .Premios nacionales para Edi
toras musicales. correspondientes al año 1984, de conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden.

Art.2~0 Estos premios se otorgarán anla forma siguiente:
Se concederán cuatro premios, dotados cada uno de ellos con
500.000 pesetas a _las Empresas que presenten la obra editorial
más destacada en cualquiera de las modalidades siguientes:

al Un premio a la Editora musical que presente la obra
editorial más destacada 'relativa a la creación· musical de autor
E:spañol aCtual

bJ Un premio a la Editora musical que presente la obra
editorial más destacada en el ámbito de la enseñanza y peda-
gogía musicales. .

el Un premio a la Editora musical que presente la obra
editorial mé.s destacada en el ámbito de la música popular es-
pañola. _ _

dl Un premio a la Editora musical que presente la ,obra
editorial más destacada relativa a las creaciones musicales de
autores españoles ya desaparecidos y gue constituyan una. im
portante '6portación al 'Patrimonio cultural de España.

Art. 3.°. 1. Podrán optar a estos premios las Editoras musi~

cales que se encuentren inscritas en el -correspondiente registro.
2. Las Empresas deberAn hacer constar expresamente en la

instancia -el apartado concreto. de los que se establecen en el
artículo '2.° de la presente Orden, al que desean -concurrir con
cada una de las obras presentadas; en todo caso, no podrán
presentarse más de diez obras para cada uno de los apartados
anteriormente citados. .

3. Las obras presentadas tiéberán haber sido editadas en
España desde elIde novierobre de 1983 hasta el 31 de octubre
de 1984. La fecha de edición vendrá determinada por el cumpli
miento del trámite pe tlepósito legal, de acuerdo con 10 pre
visto en la normativa vigente, acompaftando capta, del corres
pondiente jnstificante.

Art. 4.° las instancias para concurrir a estos premios, acom"
pañadas de seis ejemplares de cada una de .las obras presenta
das. deberán dirigirse al Director general del Libro~y Bibliotecas
y presentarse directamente en el Registro General del Ministe
rio de Cultura oen la forma que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. El plazo de pre
s~ntación de instancias terminará a las .trece horas del dia 31
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SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales dei Libro y
Bibliotecas y de Música y Teatro,

-Urnas. Sres.: La importancia que las edicíones sonoras po
seen como vehiculo de promoción cultural se acrecienta en
nuestros días al considerarse su papel de eficaz instrumento
en la tarea de formación y medio de esparcimiento en la vida
del niño.

Coz: el fin de destacar la importancia que en la formación
del mño posee este tipo de ediciones, el Ministerio de Cul
tura creó y ha venido convocando en sucesivas ediciones un
Premio Nacional dedicado a la mejor labor de ediciones sono
ras de ce.racter infantil realizada por Empresas fonogrAficas.
A través de este galardón, el Ministerio de Cultura se pro
pone v.. 1"'-ar tanto la. labor global de la Empresa en la edi-

10gramas de carácter infan til como la calidad ar
tural en las creaciones de este género.
car este premio, este Ministerio no solamente tra
'llar, con carácter nacional, la producción fonográ~

'\ad. sino que. el mismo tiempo. considera esta

de octubre del afta en curso. En las instancias se hará constar
el premio por unidad de las obras presentadas.

Art. 8.° 1. La Dirección General del Libro y Bibliotecas em
pleará el importe de la dotación asignada. a cada premio· en 
adquirir a cada una de las Editoras que resulten premiadas
ejemplares de las obras prtlsentlldas a concurso, para incre
mentar los fondos documentales y bibliográficos de agrupacia:
nes musicales. centros y enUdades para el desarrollo de sus
actividades de carActer pedagógico-musical.

2. Los referidos ejemplares podrán adquirirse no s6lo (le 1.
obra u obras que figuren en el fallo del Jurado como dater':'
minantes del premio, sino también de cualquiera otra del con
junto de obras presentadas por la Editorial premiada y que
por la Dirección General del Libro y Bibliotecas se consideren
de interés.

3. Solamente en la obra u obras que figuran en el fallo del
Jurado como determinantes del premio, las Editoras galardona
das podrán reproducir en las portadas de las mismas o en cuai
quier medio de publicidad que se considere oportuno una men
ción oon el subsiguiente texto: ..Premio Nacional para Edito
ras musicales, 1984, otorgado por el Ministerio de Cultura,..

Art. 6.° Se otorgará a cada una de las Editoras musicales
galardonadas una placa o medalla acreditativa del premio ob
tenido.

.. Art. 7.° El Jurado que habrá de discernir la adjudicación de
estos premios eótará presidido por el Director general del Libro
f Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general del
Centro directivo, y actuará como Secretario del mismo, sin voto,
el Secretario general de la citada Dirección ~neral. Interven~
drio como Aaesor, con voz f sin voto, el Subdirector general de
Ediciones Sonoras y Audiovisuales.

El Jurado estará integrado, además, por los sIguientes miem
brosl

Un Catedrático del Real Conservatorio Superior de Música
de Medrid. .

Un Catedrático del Conservatorio Superior Municipal de Mú
sica de Barcelona.

Un Académico de la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando.

Un Vocal designado por la Dirección General de Música y
Teatro.

Un Profesor numerario del Conservatorio Superior de Músi-
ca de Murcia. -

El Jefe de la sección de Promoción y Difusión de ,Ediciones
FonográfIcas y Audiovisuales de la Dirección General del Li
bro y Bibliotecas.

Art. 8,° Se entenderá que los miembros del Jurado cuen
tan. por el hecho de ser designados y en virtud de la presente
disposición, con la autorización exigida en el número ,') de la
Orden del Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 1965,
para el desempeño de sus funciones en la presente edición del
premio.

Art. 9.° El fallo del Jurado se hará público en la segunda
quincena del próximo mes de noviembre.

Art. 10. El importe de estos premios .'1 concursos Y los gas
tos derivados de los mismos se abonarán con cargo a 1&8 asig
naciones y créditos presupuestarios de la Dirección General del
Libro y Bibliotecas.

Art. 11. La presentación de la instancia para tomar parte
en la convocatoria de estos premios supone la aceptación ex
presa y formal de lo dispuesto en la presénte Orden y del fallo
inapelable del Jurado. .

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimientQ y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1984.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
M3drid, 24 de febrero de 1984.

SOlANA MADARIAGA

lImos. Sres, Subsecretario y Directores generales del Libro y-
Bibliotecas y de MOsica y Teatro, .

medida como deber y atribución esencial de servicio a la cul
tura que nuestro ordenamiento constitucional atribuye al Es
tado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Li
bro y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca el Premio Nacional para Empresas
Fonográficas a la mejor labor de ediciones sonoras de carácter
infantil, correspondiente a 1984.

Art. 2.° Este premio se otorgará 8 la mejor labor de edi
ciones sonoras de carácter infantil realizada por EmpreSf:l.s fo
nográficas, valorándose en su concesión tanto la calidad ar
ttstica de las obras presentadas como el contenido cultural de
las mismas,

Art. 3.° Podrán optar a este premio las Etnpresas produc
toras de fonogramas que se encuentren inscritas en el Regis-
tro correspondiente. .

Las obras presentada.s deberán haber sido producidas y edi·
tadas en España a partir del 1 de noviembre de 1983,

La fecha de edición vendrá determinada por· el cumplimien
to del trámite de depósito legaj, de acuerdo con lo previsto en
la normativa vigente, acompal'iando el Justificante corres
pondiente,

Art. 4.° Las instancias para concurrir a este premio,acom
pañedas de seis ejemplares de cada una de las obras presen
tadas, deberán dirigirse al Director general del Libro y Bib1io~

tecas' y presentarse directamente en el Registro General del
Ministerio de Cultura o en la forma que se establece en el
artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación terminará a las catorce horas del
día 31 de octubre del año en curso.

En las instancias se hará constar el precio por unidad de
las obras presentadas.

Art. 15.° La dotación del premio que se convoca es de 600.000
pesetas, La Dirección General del Libro f Bibliotecas emplea-
rA esta cantidad en adquirir a la Empresa o Empresas fono·
gráficas que resulten premiadas ejemplares de las obras pre
sentadas a concurso, Los ejemplares adquiridos serán desti
nados a formar o incrementar fondos fonográficos de Entida.
des culturales.

Art. 6.° 1. Los referidos ejemplares podrán adquirirse no
sólo de la obra u obras que figuren en el fallo del Jurado, como
determinantes del premio, sino también de cualquiera otra del
conjunto de obras presentadas por la Empresa premiada que
por la Dirección General del Libro y Bibliotecas se considere de
interés.

2. Solamente en la obra u obras· que figuren en el fallo del
Jurado como determinantes del premio, las Empresas galardo
nadas podrán reproducir en las cubiertas de las mismas o .en
cualqUIer medio de publicidad que consideren oportuno \llla
mención con el siguiente texto: ..Premio Nacional para Empre
sas Fonográficas, 1984, otorgado por el Ministerio de Cultura
a la mejor labor de ediciones sonoras de carácter infantil-.

3. La Empresa fonográfica galardonada recibirá una placa
o medalla acreditativa del premio obtenido.:

Art. 7.° El Jurado que habrá de discernir la adjudicación
dE" este premio esoorá presidido por el Director general del
Libro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general
del Centro directivo. Actuará como Secretario, sin voto, el Se
cretaria general de la citada. Dirección General. e intElrvendra.
como Asesor, con voz y sIn voto, el Subdirector general de Edi
ciones Sonoras y Audiovisuales.

El Jurado estaré integrado, además, por:

Un Catedrático del Real Conservatorio Superior de Música
de Madrid.

Un Vocal, designado por la Dirección General de Música f
Teatro.

Un experto en actividades editoriales de carácter infe.ntil,
designado por el Director general del Libro y BIbliotecas,

El JeCe de la Sección de Promoción y Difusión de Ediciones
Fonográficas y Audiovisuales de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas.

Art. 8,° Se entendera que los miembros del Jurado cuentan,
por el hecho de ser designados y en virtud de la presente dis
posición, con la autorización exigida en el número 5.° de la
Orden del Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 1965,
para el desempeño de sus funciones en la presente edición del
premio.

Art. 9.° El importe de este premio y concurso, así como los
1 gastos derivados de los mismos. se abonarán con cargo a los

fondos presupuesta.rios asignados a la Dirección General del
Libro y Bibliotecas.

Art. 10. El fallo del Jurado se hará público en la segunda.
quincena del mes de noviembre de 1984.

Art. 11. La presentación ·de la Insta,ncia para. tomar parte
en la convocatoria. de este premio supone la aceptación expre
sa y formal de lo dispuesto en esta Orden. y del fallo inape
lable del Jurado.

ORDEN de .24 de febrero de 1984 por la Que se con
voca el Premio Nacional para Empresas Fonográ
ficas a la me;or labor de ediciones sonoras de ca
rácter infantil 1984.
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